
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A  – Q U I N D Í O 

 

Asunto:   Admite demanda    

Demandante:  Gerardo Herrera   

Demandado:  Notario 5° Del Círculo de Armenia Q.   

Proceso:   Acción popular  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00143-00 

 

Junio veinticuatro  (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Gerardo Herrera, como vocero de la comunidad, interpuso demanda 

contra el Notario Quinto del Círculo de Armenia Quindío, para promover acción 

popular.  

 
Revisada, se concluye que reúne los requisitos previstos en el artículo 18 

de la L 472/98. Este despacho es competente para tramitarla porque está 

dirigida contra un particular y los hechos alegados ocurren en esta ciudad. Las 

partes tienen capacidad sustantiva y procesal. Hay demanda en forma.  

 
 En consecuencia, se admitirá el líbelo. Se denegará la solicitud tendiente 

a requerir a la Oficina de Planeación para que realice visita al inmueble en tanto 

comporta una gestión probatoria impropia de esta etapa inicial de las 

diligencias.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

 

 



RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda propuesta por Gerardo Herrera, como 

vocero de la comunidad, contra el Notario Quinto del Círculo de Armenia 

Quindío, para promover Acción Popular.  

 

SEGUNDO. CORRER traslado al demandado por el término de diez (10) 

días, mediante notificación personal de esta providencia, suminístresele la 

información aludida en el artículo 22 de la L 472/98.  

 
TERCERO. INFÓRMESE a la comunidad, mediante aviso publicado en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO. COMUNÍQUESE esta providencia al Ministerio Público, 

(Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo) para que 

intervenga como parte pública en defensa d los derechos e intereses colectivos 

y a la Alcaldía Municipal, entidad administrativa encargada de proteger el 

derecho o interés colectivo afectado.  

 
QUINTO. AUTORIZAR a Gerardo Herrera para actuar como vocero de la 

comunidad.  

 

SEXTO. DENEGAR la solicitud tendiente a que se requiera, en esta 

providencia, a la Oficina de Planeación Municipal para los fines señalados en 

la demanda, por los motivos ya expuestos.  

 

 

Notifíquese,  



 

 

Se notifica en estado # 72 el 25-06-2021 
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